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Ley Federal de Consulta Popular. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 3 y 4; el primer y tercer párrafo del artículo 5; 
los artículos 7 y 8; la fracción II, pasando a ser VI, recorriéndose en su orden las fracciones 
III, IV, V y VI, para quedar como II, III, IV y V respectivamente, y la actual fracción VI del 
artículo 9; las fracciones I y actual IV del artículo 11; la fracción III del artículo 12; el artículo 
13; los párrafos primero y tercero del artículo 14; las fracciones I, III y el tercer párrafo del 
artículo 15; los párrafos segundo y tercero del artículo 16; el artículo 20; la fracción II del 
artículo 21; las fracciones I, el inciso a) de la II, las fracciones III, IV, las actuales V y VI del 
artículo 26; las fracciones I, y actuales II, V y VI del artículo 27; las fracciones I, II, IV y sus 
incisos a) y c) y VI del artículo 28; las fracciones II y III del artículo 30; la denominación del 
Capítulo III para quedar "DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EN MATERIA DE CONSULTA POPULAR"; el segundo párrafo del artículo 
32; la fracción V del artículo 33; la fracción VI del artículo 34; el artículo 35; el primer párrafo 
y sus fracciones II, III, IV y V, y el segundo párrafo del artículo 43; las fracciones I y actuales 
III IV, que pasan a ser II y III, y el segundo párrafo del artículo 45; los artículos 47; 48; 52; 
el primer párrafo del artículo 53; las fracciones I y II del artículo 54; los artículos 56; 57; 58 
y 63, se adicionan un apartado A con las fracciones I y II vigentes y un apartado B con las 
fracciones I y II en el artículo 6; una fracción III, recorriéndose en su orden las actuales 
fracciones III y IV, para quedar como fracciones IV y V, respectivamente, y una fracción VI, 
recorriéndose en su orden las actuales fracciones V y VI, para quedar como VII y VIII, 
respectivamente, en el artículo 11; un cuarto párrafo en el artículo 12; los párrafos cuarto y 
quinto en el artículo 15; una fracción V, recorriéndose en su orden las actuales fracciones 
V y VI, para quedar como fracciones VI y VII, respectivamente, en el artículo 26; una 
fracción II recorriéndose en su orden las actuales fracciones II, III, IV, V y VI, para quedar 
como fracciones III, IV, V, VI y VII, respectivamente, en el artículo 27; los párrafos segundo, 
tercero y cuarto en el artículo 48; un inciso c), recorriéndose en su orden el actual inciso c) 
para quedar como inciso d), de la fracción V y los párrafos segundo y tercero en el artículo 
53, y se derogan el cuarto párrafo del artículo 14; el tercer párrafo del artículo 43; la fracción 
II, recorriéndose en su orden las actuales III y IV, para quedar como II y III, respectivamente, 
del artículo 45, y el primer párrafo, quedando el segundo párrafo como párrafo único, en el 
artículo 52 de la Ley Federal de Consulta Popular. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30066/DOF%2019052021.pdf
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Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los 
artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2018.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 9. 
 
Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 
2018. 
 
Se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 9. 
 
La presente Ley tiene por objeto regular las remuneraciones de los servidores públicos de 
la Federación, sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones 
paraestatales, fideicomisos, instituciones y organismos dotados de autonomía, empresas 
productivas del Estado y cualquier otro ente público federal. 
 
La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, dentro de sus respectivas atribuciones. 
 
En los poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, sus respectivos órganos o 
unidades competentes establecerán las disposiciones generales correspondientes para el 
cumplimiento de la presente Ley. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria 
de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2018. 
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Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
agosto de 2014. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 22. 
 
Decreto por el que se reforma el Artículo Décimo Tercero Transitorio de la Ley de 
Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 71. 
 
Acuerdo por el que se reforman los artículos 8, párrafo primero; 11, fracción II, incisos a), 
b), g) y h); 18, fracción VI; 19, párrafos primero y segundo; 51, párrafo primero y fracción 
X; 52, párrafo primero y fracción VI; 53, párrafo primero; 56, fracción III; 58, párrafo primero; 
y, 59, párrafo primero y fracción I del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación. 
 
La presente reforma entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
En tanto se procede a la modificación de las normas administrativas internas del Consejo 
para homologar su contenido al de la presente reforma, se entenderá realizada toda 
referencia a las unidades administrativas del CONAPRED, en los términos señalados en el 
presente Acuerdo. 
 

 

Estatuto Orgánico de Comisión Federal de Electricidad Generación II, publicado el 
22 de diciembre de 2017. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 77. 
 
Decreto por el que se modifican los artículos 3, numeral 2; 6, fracción III; 13, fracción 
XXXIV y 17, primer párrafo; Se deroga el artículo 3, numeral 3; y 28, numerales 1, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 26, 27, 28, 29, 30 y 31; Se adiciona el artículo 28, numerales 32, 33, 34, 35 
y 36 del Estatuto Orgánico de Comisión Federal de Electricidad Generación II, publicado el 
22 de diciembre de 2017. 
 
La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
45/2018 y su acumulada 46/2018, así como los Votos Concurrentes de los señores 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
y Votos Particulares y Concurrentes de la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat y del señor Ministro Luis María Aguilar Morales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 79. 
 
Es procedente pero infundada la Acción de Inconstitucionalidad 45/2018, promovida 
por la entonces Procuraduría General de la República. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 46/2018, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
Se desestima en la acción de inconstitucionalidad 46/2018, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, respecto a la falta de consulta previa para personas 
con discapacidad del procedimiento que dio origen al Decreto 466, por el que se expide la 
Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de marzo de dos mil 
dieciocho. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 18, fracción III, 53, párrafo segundo –con la 
salvedad precisada en el punto resolutivo quinto de este fallo–, y 72 de la Ley para Regular 
la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, aprobada mediante el Decreto 
No. 466, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de 
marzo de dos mil dieciocho, de conformidad con lo dispuesto en el apartado VI, 
subapartados C.1, C.3 y C.5, de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 18, fracción IV, 20, fracción II, 46, fracción I, en su 
porción normativa ‘por nacimiento’, 47, fracción I, en su porción normativa ‘por nacimiento’, 
53, párrafo segundo, en su porción normativa ‘Si por cualquier causa no asistiera el 
responsable del menor en un plazo de dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas. 
Si al término de la prórroga no asistiera el responsable’, y 71 de la Ley para Regular la 
Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, aprobada mediante el Decreto 
No. 466, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de 
marzo de dos mil dieciocho, en atención a lo dispuesto en el apartado VI, subapartados 
C.1, C.2, C.3 y C.4, de esta determinación, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Colima, 
en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018 
promovidas por la Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de los 
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Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en su sesión del dieciocho de junio de dos mil veinte. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en la Acción de 
Inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea relativo 
a la Acción de Inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018. 
 
Votos que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la Acción de 
Inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018. 
 
Voto Particular y Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales en 
la Acción de Inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018. 
 

 

Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la 
Lista de las y los aspirantes aceptados al segundo concurso abierto de oposición 
para la designación de jueces de Distrito especializados en materia de trabajo, en 
términos del artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 137. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la Lista de 
las y los aspirantes aceptados al segundo concurso abierto de oposición para la 
designación de jueces de Distrito especializados en materia de trabajo. 
 
Asimismo, publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor 
difusión, en el diario de circulación nacional que sirvió como medio de publicación de la 
Convocatoria al Segundo Concurso Abierto de Oposición para la Designación de Jueces 
de Distrito Especializados en Materia de Trabajo, así como en la página web de la Escuela 
Federal de Formación Judicial, otorgándose a la primera de las publicaciones señaladas, 
el carácter de notificación para todas las y los participantes, con efectos a partir del día de 
su publicación en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal. 
 
Este Acuerdo, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 12 de 
mayo de 2021. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 148. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
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Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.8313 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil trescientos trece diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da 
cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SUP-RAP-110/2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 149. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se da respuesta a la petición del Lic. Jesús 
Gonzalo Estrada Villarreal, en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del estado de 
Sinaloa, en los términos precisados en el apartado de Considerandos del presente 
Acuerdo. 
 
Notifíquese el presente Acuerdo al Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del estado de Sinaloa, a través del módulo de notificaciones 
electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Se instruye a la Dirección Jurídica de este Instituto, para que informe a la Sala Superior, el 
cumplimiento dado a la sentencia SUP-RAP-110/2021, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 4 de mayo de 2021. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Lineamientos que deberán observar los sujetos 
obligados para la comprobación de los gastos de las personas representantes 
generales y ante las mesas directivas de casilla el día de la Jornada Electoral para 
los Procesos Electorales Federal y Locales concurrentes 2020-2021, así como del 
Proceso Electoral Local Extraordinario en el Estado de Hidalgo 2020-2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 162. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 
Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para la comprobación de los 
gastos de las personas representantes generales y ante las mesas directivas de casilla el 
día de la Jornada Electoral para los Procesos Electorales Federal y Locales concurrentes 
2020-2021, así como del Proceso Electoral Local Extraordinario en el Estado de Hidalgo 
2020-2021. 
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Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para los Partidos 
Políticos Nacionales y locales, así como las personas que ocupen candidaturas 
independientes. 
 
Los presentes Lineamientos establecen los requisitos y procedimientos para el registro y 
la comprobación de los gastos que realicen los sujetos obligados el día de la Jornada 
Electoral, respecto al apoyo económico, que otorguen a las personas que nombren como 
representantes generales y ante las mesas directivas de casilla, los gastos en comida y 
transporte, así como la comprobación de la gratuidad de los servicios que presten dichas 
personas representantes el día de la Jornada Electoral. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-04-de-mayo-
de-2021/ 
 
Página DOF: www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202105_04_ap_4.pdf 
 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las 
solicitudes de sustituciones de las candidaturas a diputaciones federales por 
ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, presentadas por los 
partidos políticos y la coalición Juntos Hacemos Historia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página177. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se dejan sin efecto las constancias de registro de 
las candidaturas referidas en los Considerandos 3 a 12 del presente Acuerdo. 
 
Asimismo, se registran las candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa 
presentadas por los Partidos del Trabajo, Encuentro Solidario, Redes Sociales 
Progresistas, Fuerza por México, y la coalición Juntos Hacemos Historia. 
 
Igualmente, se registran las candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional presentadas por los partidos Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Redes Sociales Progresistas, y Fuerza por México. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 4 de mayo de 2021. 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-04-de-mayo-de-2021/
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-04-de-mayo-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202105_04_ap_4.pdf

